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Introducción: 

En el comité de Bioética de la FLASOG, surgió la inquietud de explorar el nivel de 

conocimiento sobre bioética que tienen los especialistas de obstetricia y ginecología de 

Latinoamérica, por ello se llevó a cabo una investigación de tipo descriptiva y transversal 

dónde a través de una encuesta, se determinó el nivel de conocimiento que manejan los 

especialistas de obstetricia y ginecología de Latinoamérica sobre esta temática.  

 

Objetivo 

Determinar el nivel de conocimientos sobre los principios de la bioética en especialistas de 

obstetricia y ginecología de Latinoamérica 

 

Fundamentación 

La bioética se define como el estudio de los aspectos éticos de las ciencias de la vida 

(medicina y biología, principalmente), así como de las relaciones del ser humano con los 

restantes seres vivos. Pero más allá de un concepto literal, la bioética es una valiosa 

herramienta contentiva de valores, principios y normas de comportamiento que garantizan 

la calidad y transparencia de los servicios de salud. Conocer los cuatro principios básicos de 

la bioética y aplicarlos correctamente en la práctica médica diaria, es parte de la 

responsabilidad de un buen profesional y enaltece su labor, porque el trato hacia el 

paciente y sus familiares, debe estar enmarcado por el respeto y la empatía, que significa 

ponerse en el lugar del otro. Así mismo conocer la bioética, desde el punto de vista, no solo 

del médico, sino también del profesor y del estudiante, es fundamental en el trato cotidiano 

en los espacios hospitalarios. 

 

Metodología 

Se efectuó una encuesta, a los médicos especialistas de obstetricia y ginecología de las 19 

sociedades que integran la FLASOG desde el 14/2/21 al 20/5/22. Se construyó un formulario 

con 12 preguntas cerradas con los diversos aspectos que se consideran relevantes en el 

tema. Se envió la consulta a las 19 Sociedades que integran FLASOG con un total de más de 

30.000 mil gineco obstetras. Se obtuvieron un total de 212 respuestas provenientes de los 

países que integran la Federación. 

 

 



Resultados 

La primera pregunta se dirigió a determinar en cual sector se desempeñaban 

mayoritariamente los especialistas encuestados y se obtuvo como resultado que el 36,7 % 

ejercía exclusivamente en el sector privado, seguido un 35,2 % que lo hacia en el sector 

público, un 28,1 % cumplía labores en ambos sectores, no existiendo diferencias 

estadísticamente significativas entre los tres grupos. (Grafico 1) 

 

 

La segunda interrogante quiso determinar si los especialistas tenían conocimientos básicos 

en bioética y el 93, 8 % contesto afirmativamente. Un porcentaje de 4,3 % respondió que 

no tenían conocimientos sobre el tema.  

 

 

Para los que respondieron afirmativamente que sí, a la anterior pregunta, se les interrogo 

sobre la fuente de sus conocimientos sobre bioética y el mayor porcentaje, un 32 % los 
adquirió en el posgrado seguido en segundo lugar de un 24 % en el pregrado. UN 20,8 % 

los obtuvo de actividades varias como curso, seminario o talleres relacionados con la 



bioética, 14, 7 % autoformación y 7,1 % en ambientes de trabajo. Solo 1 % puedo recibir 

información de medios de comunicación. 

 

 

La cuarta pregunta quería explorar si los especialistas conocían los códigos de ética médica 

de sus respectivos países y el 70 % de los encuestados respondió que, si conocían los 

códigos, frente a un 29,2 % que respondieron negativamente. (Gráfica 4) 

 

Sobre si los especialistas creían que los códigos de ética cubrían los requerimientos éticos 

de la profesión médica en sus países, un porcentaje de 53,1 % consideró que no lo hacía, 

un 27,8 % cree que sí y un 19,1 % no sabe si lo hace. (Gráfica 5) 



 

Evaluamos el conocimiento de los cuatro principios básicos de la bioética: 152 (73,1 %) los 

conocía todos; 52 de los encuestados (25 %) conocían el principio de no maleficencia; 44 

(21,2 %) el de beneficencia; 43 (20,7 %) el principio de autonomía y 35 (16,8) el de justicia 

(tabla 6) 

 

 

 

 

 



En la pregunta 7 se indagó sobre la existencia de comités de éticas en las instituciones 

donde laboran los entrevistados y un 46,9 % de las instituciones sí contaban con este 

comité, en contraposición con un  41,1 % que no lo tenían y  11 % desconocen si existe o no 

este comité en la institución donde labora,  (gráfica 7). 

 

 

En la pregunta referente a si los especialistas reciben educación continua sobre bioética en 

la institución donde desempeñan sus labores, el 84,2 % respondió que no la recibían y un 

15,8 % respondió que, si la recibían,  (Gráfica 8). 

 

 

La pregunta 9 exploró el conocimiento sobre las diferencias entre bioética, deontología y 

ética médica: el 67,9 % consideró que, sí existen diferencias, 16,7 % no lo sabe y 15,3 % no 

encuentra diferencias entre los tres conceptos, (Gráfica 9). 



 

En la pregunta 10 se interrogo lo siguiente ¿con respecto a los casos críticos con los que a 

veces te enfrentas, ¿crees que la perspectiva ética te puede ofrecer? a. Una solución 

normativa b) una solución normativa y una metodología crítica o solo c) Una metodología 

crítica para examinar el caso. Los resultados arrojaron que el 36,7 % considera que, desde 

la perspectiva ética, a los casos críticos que puede enfrentar en el ejercicio de su profesión, 

les puede brindar una solución normativa y una metodología crítica y un 33, 8 % piensa que 

les aporta una metodología crítica para examinar el caso, 15 % cree que no puede ayudar y 

el 14 % considera que solo es válida para una solución normativa. (Gráfica 10). 

 

 

La pregunta 11 explora con los especialistas la necesidad de decidir ante un procedimiento 

seguirlo o detenerlo por razones éticas y el 81 % de los encuestados respondió que sí frente 

a un 19 % que respondió que no, (gráfico 11). 



 

En el ítem 12 se interrogó sobre si alguna vez habían formado parte de un comité de bioética 

y el 83,3 % respondió que no y un 16,7 % que sí había tenido la oportunidad, (Gráfica 12) 

 

La pregunta 13, exploró el tema de la autorización de comités de bioética para trabajos de 

investigación y los encuestados respondieron en un 55,5 % que sí solicitaron  esta 

autorización para poder realizar estudios científicos, frente a un 26,8 % que no lo había 

hecho,  (Gráfica 13) 



 

 

En la gráfica 14, podemos observar cuales países de Latinoamérica participaron en la 

encuesta, los especialistas de Venezuela y Ecuador fueron los que más respondieron a la 

misma. En la gráfica 15 se aprecia que la mayoría de las encuestas fue respondida por el 

sexo femenino en 58,9 % frente a un a un 41,1 % del sexo masculino 

 

14. País donde labora 
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Gráfica 15 

 

La religión fue otro aspecto explorado en la encuesta y en los resultados encontramos el 

predominio de la religión católica en un 73,8 % (Gráfica 16) 

 

Gráfica 16 

 

 

 



CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

 

Como conclusiones de la presente investigación, podemos destacar algunos aspectos 

positivos  sobre el conocimiento de bioética de los especialistas de obstetricia y ginecología,  

como ejemplo, que un porcentaje mayor del 90 % de los especialistas encuestados tienen 

conocimientos  sobre la bioética  y  sus  4 principios básicos y lo más interesante a destacar 

es que esos conocimientos los adquirieron  o bien en pregrado o en posgrado, lo que  parece 

indicar que este tema forma parte de los pensum de estudio de la carrera de medicina y de 

la especialidad; llama la atención igualmente en este punto, que es muy infrecuente 

obtener información sobre bioética  a partir de los medios de comunicación.   Esta  encuesta 

también, refleja que apenas  1 % recibió conocimientos en estos espacios sobre el tema. 

Sobre el conocimiento de los códigos de ética de los países un porcentaje de 70,8 % dijo 

conocerlos, pero consideran que no cubren los requerimientos éticos de la profesión 

médica. Un número nada despreciable de especialistas (81 %) frenó algún procedimiento 

por razones bioéticas, lo cual es un punto a favor de la conducta ética de nuestros médicos. 

Sobre los aspectos negativos a resaltar y encontrados como resultados de la encuesta se 

destacan tres: Menos del 50 % de los centros, donde laboran los encuestados, cuentan con 

comités de bioética, más del 80 % no recibe educación médica continua sobre bioética y 

apenas 16 % ha formado parte de un comité de bioética.   

 

Con estas conclusiones se recomiendan estas líneas de acción 

1. Abogar por que en los pensum de estudio de pregrado y posgrado, donde no se 

contemplen programas de enseñanza de la bioética, se incluyan. 

2. Hacer más campañas en medios de comunicación sobre la importancia de esta 

disciplina. 

3. Que en los centros de salud, y en diversos eventos (sesiones, reuniones, congresos, 

encuentros, etc.), se realicen actividades médicas continuas, dirigidas a la enseñanza 

de la bioética. 

4. Estimular a los profesionales de la especialidad a involucrarse más en los comités de 

bioética de sus instituciones y de no existir, contribuir con su creación. 

5. Reforzar la importancia de realizar trabajos de investigación avalados por los 

comités de ética hospitalaria. 
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